
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

O. D. 0165 Diputados - NC

 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 165

COMISIÓN DE CULTURA

Impreso el día 27 de mayo de 2014
Término del artículo 113: 5 de junio de 2014

SUMARIO: Treinta años de la presentación del pro-
yecto de provincialización del Territorio Nacional de 
Tierra del Fuego, Antártica e Islas del Atlántico Sur, 
que impulsó la sanción de la ley 23.775. Expresión 
de beneplácito. González (V.) (898-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada González (V.) por 
el que se expresa beneplácito y evocación al cumplirse 
treinta años de la presentación en esta Honorable 
Cámara del proyecto de provincialización del Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego 972-D-83, que dio lugar 
a la sanción de la ley 23.775, el 26 de abril de 1990; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
de la Honorable Cámara del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Expresar beneplácito al cumplirse treinta años de la 
presentación en esta Honorable Cámara del  proyecto 
de ley, expediente 972-D-83, de los señores diputados 
Pedrini  y Torres,  sobre la provincialización del Terri-
torio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, que impulsó la sanción de la ley 23.775 
del 26 de abril de 1990.

Sala de la comisión, 20 de mayo de 2014.

Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres 
Del Sel. – Liliana A. Mazure. – Walter 

M. Santillán. – Mirta A. Pastoriza. – 
María de las Mercedes Semhan. – María 
L. Schwindt. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. – 
Ricardo O. Cuccovillo. – Eduardo A. 
Fabiani. – Josefina V. González. – Juan C. 
I. Junio. – Víctor H. Maldonado. – Manuel 
I. Molina. – Eduardo Santín. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Silvia R. Simoncini. 
– María I. Villar Molina.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada González (V.) 
por el que se expresa beneplácito al cumplirse treinta 
años de la presentación en esta Honorable Cámara del  
proyecto de ley, expediente 972-D-83, de los señores 
diputados Pedrini  y Torres,  sobre la provincialización 
del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, que impulsó la sanción de 
la ley 23.775, del 26 de abril de 1990. Las señoras y 
señores diputados, al iniciar el tratamiento de la ini-
ciativa, han tenido en cuenta que el criterio esgrimido 
por los señores diputados autores de la iniciativa fue 
el de Patria Grande, es decir incluir en la provincia a 
crearse el territorio antártico e islas circundantes. Es 
de resaltar que no fue ajeno al proyecto el conflicto ar-
mado por las islas Malvinas y el profundo sentimiento  
de defensa de nuestra soberanía. Por lo expuesto, las 
señoras y señores diputados integrantes de la comisión 
han decidido dictaminar favorablemente la presente 
iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito y evocación, al cumplirse 
treinta años de la presentación en esta Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación del proyecto de 
provincialización del Territorio Nacional de Tierra del 
Fuego, 972-D.-83, que dio lugar a la sanción de la ley 
23.775, del 26 de abril de 1990.

Verónica González.


